
Cómo llenar la declaración
Si presenta o adjunta documentos relacionados con ingresos y deducciones para elementos distintos de 
los obligatorios, no necesita llenarlos. El personal realizará las correcciones con base en los documentos. 
Para aliviar la congestión en el mostrador de atención, le pedimos que presente los documentos por 
correo o electrónicamente.
Para los campos obligatorios, consulte la “Guía para presentar el impuesto municipal y prefectural sobre 
residentes” adjunta.

Cómo declarar si tiene ingresos por negocios, agricultura o bienes raíces
Si tiene ingresos por negocios, agricultura o bienes raíces, 
debe presentar el siguiente formulario además de esta 
declaración: “Estado de ingresos y gastos” Puede descargar e 
imprimir el formulario “Estado de ingresos y gastos” desde el 
sitio web de la ciudad, o solicitarlo a la División de impuestos 
de la oficina municipal, Sección de impuestos sobre residentes, 
y presentarlo junto con esta declaración.

Descargue e imprima el 
formulario “Estado de 
ingresos y gastos” 
desde aquí.

Cómo declarar si tiene ingresos sujetos a imposición separada
Si tiene ingresos sujetos a imposición separada (ganancias de 
capital por terreno/edificación, ganancias de capital 
relacionadas con acciones, ingresos misceláneos relacionados 
con operaciones de futuros, ingresos por actividades 
forestales, ingresos por jubilación [excepto los ingresos sujetos 
a retención separada en la fuente]) debe presentar, además de 
esta declaración, el siguiente formulario: “Declaración del 
impuesto municipal y prefectural sobre residentes (para 
imposición separada, etc.)”
Puede descargar e imprimir el formulario de declaración desde 
el sitio web de la ciudad, o solicitarlo a la División de 
impuestos de la oficina municipal, Sección de impuestos sobre 
residentes, y presentarlo junto con esta declaración.

Descargue e imprima el 
formulario “Declaración 
del impuesto municipal 
y prefectural sobre 
residentes (para 
imposición separada, 
etc.)” desde aquí.

Aviso de la Ciudad de Yokohama
Cuando visite la oficina, por favor venga un día hábil entre las 8:45 a.m. y las 5:00 p.m. (*)
Tome en cuenta que el horario de comida de la oficina es del mediodía a la 1:00 p.m., por lo que la 
atención la brinda un número reducido de personal. Por lo tanto, puede tomar más tiempo de lo habitual. 
Agradecemos de antemano su comprensión.

Los sábados, domingos y días festivos nacionales no atendemos consultas telefónicas ni recibimos 
declaraciones. Asimismo, incluso cuando los mostradores de la oficina municipal abren el segundo y 
cuarto sábado del mes, no podemos aceptar declaraciones, etc. Gracias por su comprensión.

* Esta declaración ha sido preparada de acuerdo con las leyes y reglamentos vigentes a noviembre de 2025.



Cómo llenar “Para personas sin ingresos o solo con ingresos no gravables”
En el lado derecho del anverso de esta declaración, en “2 Montos de ingresos”, 
ingrese “0” (cero) en el campo “Total ⑫”.
Si tiene familiares dependientes, o si es viuda o viudo, madre o padre soltero, o 
persona con discapacidad, llene también los campos correspondientes.
Hasta el año fiscal pasado, la “Situación de vida durante el año anterior” se 
ingresaba en la parte inferior del anverso de la declaración. Sin embargo, debido a 
un cambio de formato, a partir del año fiscal 2026 ya no será necesario ingresar su 
situación de vida, etc.
La pensión de sobrevivencia, la pensión por discapacidad, el seguro de empleo, 
etc., son ingresos no gravables.

Preguntas frecuentes sobre la Declaración del impuesto municipal y 
prefectural sobre residentes

Si no tuve ingresos durante 2025, ¿aun así necesito presentar la declaración?

Sí.
Aun si no tuvo ingresos durante 2025, es necesario presentar la declaración para 
recibir diversos servicios administrativos, como la expedición de certificados de 
imposición (sin imposición), la certificación de elegibilidad para diversos subsidios 
y el cálculo de las primas del Seguro Nacional de Salud.
Para obtener información sobre cómo llenar la declaración, consulte la sección 
anterior: “Cómo llenar ‘Para personas sin ingresos o solo con ingresos no 
gravables’”
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Aunque vaya a presentar (o ya haya presentado) mi declaración del impuesto 
sobre la renta de 2025 ante la oficina fiscal, ¿aun así necesito presentar la 
declaración?

No necesita presentarla.
A quienes hayan presentado una declaración del impuesto sobre la renta ante la 
oficina fiscal se les considera que han presentado al mismo tiempo una Declaración 
del impuesto municipal y prefectural sobre residentes ante esta ciudad, por lo que no 
es necesario presentar una declaración separada del impuesto municipal y 
prefectural sobre residentes.
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He oído que, como mis ingresos por pensión no superan los 4 millones de 
yenes,
no necesito presentar una declaración del impuesto sobre la renta. 
¿Necesito presentar la Declaración del impuesto municipal y prefectural 
sobre residentes?
Puede ser necesario.
Aunque no esté obligado a presentar una declaración del impuesto sobre la 
renta, si tiene deducciones distintas de las indicadas en la “Constancia de 
retención de pensiones públicas”, como la deducción por gastos médicos o 
la deducción de primas de seguro de vida, presentar una Declaración del 
impuesto municipal y prefectural sobre residentes podría reducir el monto 
de su impuesto municipal y prefectural sobre residentes. Asimismo, si tiene 
ingresos distintos de la pensión pública pero no tiene deducciones, igual 
debe presentar la declaración.
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Se me pasó la fecha límite para presentar la declaración; ¿todavía 
puedo presentarla ahora?

Puede presentarla.
Aunque no cumpla la fecha límite de presentación, aún puede presentarla. 
Sin embargo, esto retrasará el cálculo de su impuesto individual de residente, 
lo que podría demorar el envío de su aviso de impuesto y la emisión de su 
certificado de imposición (sin imposición). Por lo tanto, procure presentarla 
antes de la fecha límite.
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No sé cómo llenar la declaración; ¿qué debo hacer?

No necesita llenar campos que no sean los campos obligatorios. Si presenta o adjunta 
documentos relacionados con ingresos y deducciones, no necesita llenar campos que 
no sean los campos obligatorios. El personal realizará las correcciones con base en los 
documentos.
Para los campos obligatorios, consulte la “Guía para presentar el impuesto municipal y 
prefectural sobre residentes”.
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Si es necesario devolverle documentos, ¿qué debe hacer?

Procederemos de la siguiente manera.
(1) Presentar su declaración en la oficina
Lo devolveremos en el acto.
(2) Presentar su declaración por correo
Si adjunta un sobre con su dirección y franqueo pagado, junto con una nota indicando 
que desea que le devolvamos los documentos necesarios, se los enviaremos de vuelta.
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Si necesito una copia de la declaración para mis registros, ¿qué 
debo hacer?

Prepare una copia de la declaración ya llenada.
(1) Presentar su declaración en la oficina
Si trae una copia de la declaración ya llenada, le colocaremos un sello de recibido 
y se la devolveremos.
(2) Presentar su declaración por correo
Si adjunta una copia de la declaración ya llenada y un sobre con su dirección y 
franqueo pagado, colocaremos un sello de recibido en la copia de la declaración y 
se la enviaremos de vuelta.
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¿Cómo puedo confirmar si el contenido que presenté se reflejó en 
el monto del impuesto?

Revise el aviso que le enviaremos.
(1) Para personas bajo recaudación ordinaria (comprobante de pago, 
domiciliación o retención de pensión pública)
Revise el “Aviso de pago del impuesto” que se enviará a su domicilio alrededor de 
principios de junio.
(2) Para personas bajo recaudación especial (retención en nómina)
Revise el “Aviso de determinación del monto del impuesto de la recaudación 
especial” que su empleador emitirá aproximadamente a finales de mayo.
Tome en cuenta que la ciudad no envía ningún aviso de pago del impuesto a las 
personas exentas del impuesto individual de residente y del impuesto sobre el 
medio ambiente forestal.
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Otras preguntas frecuentes también están publicadas en el sitio web de la
Ciudad de Yokohama,
así que consúltelo.

Si tiene preguntas sobre cómo llenar el formulario de declaración, comuníquese 
con la División de impuestos de la oficina municipal, Sección de impuestos sobre 
residentes. La Información de contacto está indicada en el anverso; por favor, 
consúltela.
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